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Oatp¡luña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Oata
lufia, 2, en solicitud de autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública a los efectos de la impo,sición de 
servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 4, variante linea 6.. E. Rubí a 
E. T. carretera S. Cugat. 

Final de la misma: E. T. ({Prat», 50 KVA. 
, Término municip'al a que afecta: Rubí. 

Tensión de servicio: 6 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,196. 
Oonductor : Cobre, 25 milímetros cuadrados de sección. 

. Material de apoyos : Hormigón tubular. 

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis-
terial de 4 de enero de 1965, ha resueIto: ' 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en, las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966, 

Barcelona, 22 de abril de 1968,-El Ingeniero Jefe de In
dustria, V. de Buen.---4,270-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y de¡;:lara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentl\.rios en el expediente in
coado en esta Delegación promovido por (<Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Cata
luña, 2, en solicitud de autoriZación para la instalación y decla
ración de utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de Ia línea: Apoyo 4, variante línea S. E. Rubí a 
E. T. Josa. 

Final de la misma: E. T. «Oriol», 50 KVA. 
Término municipal a que afecta: Rubí. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,068. 
Conductor: Cobre, 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : HormigS/n tubular. 

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1()/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condicioJles, alcar¡ce y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. . 

Barcelona, 22 de abril , de ' 19·68.-El Delegado, V. de Buen. 
4.273-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

CUmplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación promovidO por «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Cata
luña, 2, en solicitud de a\1toriZación para la ínstalación y decla-
1"'ación tIe utilida4 pública a los efectos de la impOsición de 
servid\1ffibre de paso de la líIlea eléctrica, cuyas características 
técnicas príncipales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 33, actual líneas E .. T. 
«Carretera S. Cugat» y E. T. «Josa». . 

Final de la misma: Apoyo nuevo número 5 igual línea. 
Téimíno mu'nicipal a que afecta: Rubí. 
Tensión de servicio: 6 y 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,160. 
Oonductor: Cobre, 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Hormigón tubular. 

Esta Delegación, en cumplimiento de 10 dispuesto en los De
cretQs 2617 y 2619/1966, de ~de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
mll,l'ZO; Deereto 1775/196'7, de 22 de julio; Ley <le 24 de noviem
br~ Qe 1989. "1 ~~ ~ Une~' li!léctñcaa de Alta Ten-

sión de 23 de febrero de, 1949, moclificaao por Orden m,iI;lis-
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: . 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos d~ la imposición de 
la Servidumbre de paso en las condiciones, . alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. ' 

Barce19na, 22 de abril de 1968.-El Delega110, V. de B\1en. 
4.272-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y Iteclara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación promovido por (<Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Cata
luña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y d6{)la
ración de utilidad pública a los efectos de la imposición 11e 
servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las Siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 3. línea «S. E. Rubí» a E. T . 
«Josa». 

Final de la misma : «E, T. «Madi», 50 KVA. 
Térmíno munic~pal a que afecta: Rubi. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,200. 
Conductor: Cobre, 35 y 3 x 50 milimetros cuadrados de 

sección. . _ 
Material de apoyos. rubular de cemento. 

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuestoeá los De- ' 
cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre C!e paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. . .. 

Barcelona, 22 de abril de !968.-El Delegado, V. de Buen. 
4.269-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de las instalaciones eléc
tricas que se citan. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en los expedientes 
incoados en esta Delegación de Industria, promovidos por 
«Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio enBar~ 
celona, Vía Layetana, 45, quinto, en solicitud de autoriz~ión 
para las instalaciones y declaración de utihdad pública a los 
efectos de la impOSición de servidumbre de paso de la linea 
eléctrica ' cuyas características técnicas principales son las si
guientes: 

1.& Referencia: D. l. 2575/ 66. Segre-429: 

Origen de la línea: Línea .de Dusfort a Castellfullit. 
Final de la misma : E. T , 785, «Cementos Malland», lOO kVA. 
Término municipal a qUe afecta: Castellfullit de Riubreg(>s. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Longitud en kilómetros: 1,681. , 
Conductor: Aluminio-acero, 17,84 y 46,25 milímetros cuadra

dos de sección. 
Material de a,poyos: Metálicos y hormigón pretensado. 

2.3 Referencia: D. l. 2576/ 66. Segre-401: 

Origen de la línea: Linea S" Sadurni a Mas Bernich. 
Final de la mi:mla : E. T. «Can Canals», 20 kV A., Y E. T. 

«Can BoU», 20 kVA. 
Términos municipales a que afecta: S. Sadurni de Noya y 

Piera. 
Tensión de servicio : 25 kV. 
LongitUd en kilómetros: 1,700, a «Can Canals», y 2,021, pro;-

longación a «Can Bou». . 
Conductor: Aluminio-acero 17,84 y 46,25 milímetros cuadr~

dos de sección. 
Material de apoyos: Cartilletes metálicos y hormigón pre-· 

tensado . . 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Lj!y 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, 4e 2.2 de jull9; 
Ley de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de L1neas Elé9-
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tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: . 

Autorizar las instalaciones de las lineas solicitadas y decla
rar la utilidad pública de las mismas a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 30 de abril de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-l.54&-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de las instalaciones eléc
tricas que se citan. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en los expedientes in
coados en esta Delegación de Industria, promovidos por «Fuer
zas Eléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, Vía 
Layetana, 45, quinto, en solicitud de autorización para las ins
talaciones y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la 
imposición de servidmnbre de paso de las lineas eléctricas cu
yas caracteristlcas técnicas principales son las Siguientes: 

1.a Referencia: D . l. 3452/66. Segre-435: 

Origen de la línea: Línea aérea San Sa!vador a CoIl Man-
resa. 

Final de la misma: E. T. 517 «El Xup», 315 kVA. 
Término municipal a que afecta: Manresa. 
Tensión de servicio : 25 kV. 
LongitUd en kilómetros : 0,160. 
Conductor: Cobre, 3 por 25 milimetros cuadrados de sec

ción. 
Material de apoyos: Cable subterráneo. 

2." Referencia: D. l. 3452/66. Segre-435 : 
Final de la linea : E. T. 532 «Caja de Ahorros», 500 kV A. 
Término municipal a que afecta: Manresa. 
'rensión de servicio: 25 kV. 
Longitud en kilómetros : 2 por 0,040. 
Conductor: Cobre, 3 POI 50 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Cable subterráneo. 

3." Referencia: D. l . 15556/66. Segre-490. 

Origen de la línea: Central Hidroeléctrica «Monistrob>. 
Final de la misma: E. T. 186 «Can Vifíals», y derivación a 

E. T. 150 «Can Castells». 
Término municipal a que afecta: Olesa de Montserrat. 
Tensión de servicio : 25 kV. 
Longitud en kilómetros : 6,155. . 
Conductor: AlUIninio-acero, 147,1 y 46,25 milimetros cuadra-

dos de sección. 
Material de apoyos: Hormigón pretensado y castilletes me

tálicos. 

4." Referencia: D. l . 15556/ 66. Segre-490. 

Origen de la linea : Línea Monistrol-Olesa. FASA-23. 
Final de la misma: E. T . 547, «Sur», 315 kVA. 
Términos municipales a que afécta: Esparraguera y Olesa 

de Montserrat. 
Tensión de servicio : 25 kV. 
Longitud en kilómetros : 1,255. 
Conductor: Aluminio-acero, 46,25 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos : Hormigón pretensado y castilletes me

t álicos. 

5.a Referencia: D. l. 15556/ 66. Segre-490. 

Origen de la linea: Línea Monistrol-Olesa. FASA-23. 
Final de la misma : E. T. 1175, «Nerva», 500 kVA. 
Término municipal a que afecta: Olesa de Montserrat. 
Tensión de serVIcio: 25 kV. 
LongitUd en kilómetros: 0,015. 
Conductor: Aluminio-acero, 17,84 milimetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos : Un vano. 

6." Referencia: D. l . 15556/ 66. Segre-490. 

Origen de la linea : Linea FASA-46. 
Final de la misma: E. T. 593, «Diana», 315 kV A. 
Término municipal a que afecta : Esparraguera. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Longitud en kilómetros : 0,136. 
Conductor: Cobre, 16 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Hormigón pretensado. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619 /1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo ; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 ~ febrero de 1949. modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar las instalaciones de las lineas solicitadas y decla
rar la utilidad pública de las mismas a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, 
aprobado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 30 de abril de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-1.546-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uU
lidad pública en concreto de las instalaciones eléc
tricas que se citan. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en los e:!Cpedientes . 'r' 
incoados en esta Delegación de Industria, promovidOS por «Fuer
zas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barce
lona, Vía Layetana, 45, quinto, en solicitud de autorización para 
las instalaciones y declaración de utilidad pÚblica a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de las líneas eléctricas 
cuyas características técnicas principales son las Siguientes: 

l." Referencia: D. 1. 10598/ 67. Segre-537: 

Origen de la línea: Subestación receptora (~MartoreIllt, 
110/25 kV. 

Final de la Inisma: Línea «Centro». 
Término municipal a que afecta : Martorell. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Longitud en kilómetros: 0,880. 
Conductor: Aluminio-acero 147,1 milimetros cuadrados de 

. sección. 
Material de apoyos: Castilletes metálicos. 

2.· Referencia: D. 1. 10599/67. Segre-556: 

Origen de la línea: Apoyo número 26 de la línea de Martorell-
Olesa. ' 

Final de la misma: Apoyo número 37 de la misma línea. 
Término municipal a que afecta : Abrera. . 
Tensión de servicio : 25 kV. 
Longitud en kilómetros : 1,288. 
Conductor: Aluminio-acero. 147 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: Castilletes metálicos y hormigón pre

tensado. 

3.a Referencia : D. l. 6449/ 67. Segre-660: 

Origen de la línea: Línea Piera-Masquefa-San Esteban de 
Sesrovires. 

Final de la misma : E. T . 891, «La Pedrosa», 20 kVA. 
Término municipal a que afecta: Masquefa. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Longitud en kilómetros: 0,610. 
Conductor: Aluminio-acero 74,37 y 17,84 milímetros cuadra

dos de sección. 
Material de apoyos : Hormigón pretensado y castilletes me

tálicos. 

4.' Referencia: D. l. 109,';1 / 67. Segre-662: 

Origen de la línea: Línea a «Can Serra» y «Boada». 
Final de la mIsma: Linea Vacarisas-Torreblanca. 
Término cunicipal a que afecta : Vacarisas. 
Tensión de servicio : 25 kV. 
Longitud en kilómetros: 1,410. 
Conductor : Aluminio-acero. 17,84 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos : Hormigón pretensado y castilletes me

tálicos. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 
10/ 1966. de 18 de marzo ; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 · Y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto ' 

Autorizar las instalaciones de las líneas solicitadas y decla
rar la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imp~ 
sición de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance 
y limitaciones que estableCe el Reglamento de la Ley 10/ 1966, 
aprobado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona. 30 de abril de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-1.544-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentariOS en el expediente iD
coado en esta Delegación, promovido por «Estabanell y Pahisa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en BU'cel0ll3, DiputaciÓD. :K8, 


